
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00455-00 

 

 

Allegado el certificado de tradición, para llevar a cabo la audiencia 

inicial, artículo 372 del C.G.P., se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 20 

del mes de enero del año 2023, oportunidad en la que se agotarán las etapas 

allí previstas, entre ellas la conciliación, fijación del litigio e interrogatorio a las 

partes, por lo cual deberán asistir, so pena de sanciones de ley. 

 

Se tiene en cuenta que las pruebas están limitadas a la documental 

aportada (fl.55). 

 

Por Secretaría ofíciese a la Cárcel Nacional Modelo y/o al INPEC para 

que autorice al señor Andrés Felipe Cabezas Donado conectarse a la 

audiencia y participar virtualmente de ella.   

 

Reitérese el oficio 22-1965 de 19 de septiembre de 2022 a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, para que se sirva dar 

respuesta.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
              
                   

 
 
 
 
 
 

 
 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 
__102___ 

 
     Hoy    16    de noviembre de 2022 

                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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